
RESOLUCiÓN DE ALC ALDíA W 413-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero , 2019 setiembre 13 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO : 

El Informe N" 545-2019-GPSYDE/MDJLBYR , de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económ ico, por el cua l solicita reconocimiento a las in stituciones educativas 
y profesores que part icipa ron en los Juegos Esco lares Nacionales 20 19, y; 

CONSIDERANDO : 

Que , de conform idad con el Artícu lo 194 0 de la Constitución Política de l Perú , en 
concordancia con el Artículo 1/ , del Título Preliminar de la Ley Orgán ica de 
Municipalidades, N" 27972 , las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que 
gozan de autonomía económica , política y adm inistrativa en los asu ntos de su 
competencia ; 

Que, el numeral 1, de l Artícu lo 82° de la Ley N° 27972 , en lo que corresponde a las 
municipa lidades , en materia de ed ucación, cu ltura , deportes y recreación , tienen como 
competencias y funciones espec íficas compartidas con el gobierno nacional y el 
regional las siguientes: Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local , 
propiciando el desarrollo de comu nidades educadoras ; 

Que, es política de la Municipalidad Distrital de José Lu is Bustaman te y Rivero brindar 
un justo reconocim iento a las Instituciones Educa ti vas y Profesores participantes en 
los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado: "DANIEL PEREDO" . 

Estando a las cons ideraciones expuesta s y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Municipa lidades, Ley N° 27972 , 

SE RES UELVE: 

ARTíCULO UNICO : RECONOC ER y FELICITAR al (la) profesor (a) MERCEDES 

EUFRACIA MAMANI CABANA, de la lE. 7 de Agosto , por su participación en los 
JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado " DANIEL PEREDO". 

REGí STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE . 

c.c. I\ lca ldia 
I\rchivo. 

CI\PBlpytr 

Avenida Dolores s/n ra 430700 ~ 427195 www.munibustamante.gob.pe 


	Imagen (2)

